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El 06 de septiembre, el Alto Cuerpo, de ma-
nera unánime, designó a la ministra Dra. Ro-
sanna Pía Venchiarutti Sartori como directora 
ejecutiva del Centro de Capacitación y Gestión 
Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Mi-
siones «Dr. Mario Dei Castelli» para un próximo 
período de dos (2) años, que se inició el 07 de 
septiembre de 2023, otorgándole todas las facul-
tades establecidas en la Acordada N.° 55/2017.

Venchiarutti ha estado al frente del Centro de 
Capacitación desde septiembre de 2016 y du-
rante su gestión, continuando con la labor de su 
predecesor, logró la completa despapelización y 
digitalización de sus procesos.

En 2020, en medio de la pandemia, fortale-
ció considerablemente las actividades mediante 
videoconferencias y la implementación de ca-
pacitaciones continuas a través de lo que ante-
riormente se conocía como el Aula Virtual, hoy 
convertida en el Campus Virtual.

Estos esfuerzos no solo permitieron que 
las actividades de capacitación continuaran sin 
interrupción durante la pandemia, sino que en 
muchos casos se duplicaran. Representó un 
desafío adicional para el Centro, que tuvo que 
adaptarse a nuevas tecnologías avanzadas y 
ajustar sus métodos y enfoques. Sin embargo, 
los resultados tanto en cantidad como en calidad 
fueron positivos, y los avances se han conso-
lidado en parte integral del funcionamiento del 
Centro.

En el 2018 el Centro de Capacitación recibió 
por parte del Ministerio de Justicia de la Nación 
el Diploma de Reconocimiento nivel Plata a la 
mejora en el criterio «Enfoque en el Usuario y 
Participación Eficaz del Personal» y cabe desta-
car que fue la primera escuela de capacitación 
judicial del país que participa del premio por lo 
que se convierte en promotora para otras.

En el 2019 recibió la Certificación de las Nor-
mas ISO 9001 -2015 en los procesos de Calidad 
y Capacitación.

También su gestión se destacó por la aper-
tura, trabajando de manera colaborativa con los 

Nuevo Periodo de Venchiarutti
Frente al Centro de Capacitación y Gestión Judicial

otros Poderes del Estado, Instituciones Educa-
tivas, Colegios de Abogados, Escribanos, ONG 
entre otras. 

El Centro, además, en estos años se recono-
ció como una dependencia que busca la práctica 
y efectiva optimización de los recursos ambien-
tales, esto además se refleja en su planificación 
tanto en capacitaciones como campañas de 
sensibilización.

En cuanto a la Planificación Estratégica del 
Centro, bajo la directiva de Venchiarutti, se tornó 
dinámica, tal cual los tiempos lo ameritan, pero 
con objetivos y metas claras.

Enfrentando nuevos desafíos, Venchiarutti 
ha fortalecido el papel de apoyo del Centro en 
relación con las políticas del STJ. (Superior Tri-
bunal de Justicia), colaborando estrechamente 
con el Instituto de Capacitación Judicial de las 
Provincias Argentinas y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (ReFleJar).

Estos primeros años de gestión han dejado 
un balance positivo y han sentado bases sóli-
das para que el Centro de Capacitación continúe 
siendo un pilar fundamental en la búsqueda de 
un mejor servicio de justicia, siempre enfocado 
en la mejora constante en beneficio de la ciuda-
danía 
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Programa Jueces en la Escuela

Durante agosto y septiembre, el programa «Jue-
ces en la Escuela» visitó diversas instituciones 
escolares de la Provincia:

Agosto
El 02 de agosto, al Instituto San Lucas de 

Puerto Iguazú a cargo de Miguel M. Mazal, se-
cretario de un Juzgado de Instrucción y de Agus-
tina Duarte, agente de la Fiscalía de Instrucción, 
donde se abordaron los temas bullying, ciberbu-
llying y grooming.

El 15 de agosto, se visitaron dos: el BOP 
67 de Oberá con los temas: «Acceso a justicia 
y Justicia correccional y de menores», a cargo 
de David E. Milicich, fiscal en lo Correccional y 
de Menores; Cintia Gabriela Carvallo, defensora 
oficial; Jorge E. Villalba y Héctor Raúl Albea, vo-
cal y secretario, respectivamente de la Cámara 
de Apelaciones de Oberá. Y la EFA Santísima 
Trinidad de Colonia Alicia Alta, donde, frente a 
110 alumnos y alumnas, José Luis Montoto Gue-
rreiro, director del Centro Judicial de Mediación 
(CeJuMe) y Daiana Gisel Braun, secretaria, ha-
blaron de las resoluciones alternativas de con-
flicto y de cómo a través de ella se puede tener 
otra mirada sobre las situaciones que se presen-
tan en la vida cotidiana. En principio explicaron 
qué es el conflicto, cuáles son los métodos de 
resolución alternativos y entre ellos, ampliaron 
la noción de mediación. También explicaron qué 
rol cumple el mediador, los distintos tipos de 
acuerdo que hay y algunas de las herramientas 
que se tienen en la comunicación de una me-

diación, haciendo hincapié en llevar esas he-
rramientas al ámbito escolar. La charla generó 
un clima «muy lindo» y según la directora de la 
Institución, se sintió la calidad de llegada a los y 
las adolescentes quienes dijeron sentir que «los 
disertantes se encontraban a su nivel».

El 16 de agosto, la EPET N.° 2 de Posadas, 
donde se trataron los temas bullying y métodos 
alternativos de resolución de conflictos, estuvie-
ron a cargo: Myrian Elizabet Guidek, jueza de 
Familia y Violencia Familiar de Garupá y las me-
diadoras del CeJuMe, Silvina Alejandra Quiroga 
y María Silvina Barreyro.

El 17 de agosto, el IPET 1308 de Oberá con 
los temas: uso de redes sociales, violencia y 
métodos de resolución de conflictos. Estuvieron 
a cargo de María José Bustos, vocal de la Cá-
mara en lo Civil, Comercial, Laboral, de Familia 
y Violencia Familiar de Puerto Rico; David E. A. 

Link para Consultas

Turnos de octubre de los
Juzgados Penales, Correccionales

y de Menores, Fiscalías y Defensorías

https://drive.google.com/file/d/1P-VQzMcHoz4EcdiHg4yWbTyfpkGYXCiy/view?usp=sharing
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Milicich, fiscal en lo Correccional y de Menores 
y de Cintia Gabriela Carvallo, defensora oficial.
Por último, el 23 de agosto, la EPET N.° 12 de 
San Ignacio con los temas: Tiempos y procesos 
judiciales y Derecho de los niños, niñas y ado-
lescentes, a cargo de Leonardo Manuel Balanda 
Gómez, juez de Instrucción de Puerto Rico y de 
Francisco Aníbal Medina, juez de Paz, quienes 
brindaron la charla a alumnos/as del Ciclo Su-
perior.

Septiembre
El Programa visitó dos instituciones escola-

res: la Escuela de la Familia Agrícola (EFA) San 
Wendelino de Capioviciño el 12 de septiembre, 
y la Escuela Normal N.° 14 de San Pedro el 13 
de septiembre. En la primera, María José Bus-
tos, vocal de la Cámara en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Familia y Violencia Familiar de Puer-
to Rico, junto a Augusto Valentín Peralta Mas-
sa, secretario de 1ra. Instancia de la Cámara 
de Apelaciones de Puerto Rico, brindaron una 
charla sobre el uso adecuado de las redes so-
ciales. Mientras que en la Institución sanpedrina, 
Mariángel Koziarski, jueza en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Familia y Violencia Familiar, expu-
so una clase y abrió debate sobre las temáticas 
adicciones, abuso y acoso.

«Jueces en la Escuela» es una iniciativa va-
liosa que busca educar a los y las jóvenes sobre 
el sistema de justicia y fomentar una compren-
sión más profunda de los conceptos legales 
y cívicos esenciales, derechos humanos, los 

medios alternativos para la resolución de con-
flictos, el acceso a justicia y tipos de violencias. 
Además, se ha convertido en un receptor de las 
inquietudes de los/as jóvenes.

El Centro de Capacitación, coordina un 
equipo interdisciplinario para el desarrollo de la 
actividad del que forman parte magistrados/as, 
funcionarios/as y agentes del Poder Judicial de 
Misiones. Así, a través de la interacción directa 
con operadores judiciales, los y las estudiantes 
tienen la oportunidad de adquirir conocimientos 
valiosos que los empoderarán como ciudada-
nos/as informados/as y responsables en el fu-
turo.

Aquellas instituciones interesadas en las 
charlas pueden comunicarse con el Centro 
de Capacitación y Gestión Judicial al teléfono 
(0376) 444 - 6557 o (0376) 444 - 4674 o capaci-
tacion.posadas@jusmisiones.gov.ar 

Actividades Interinstitucionales
Conversatorio: Hablemos de Autismo

El 22 de agosto, se realizó el «Conversatorio: 
Hablemos de Autismo» destinado a todo el pú-
blico interesado en la temática. Este encuentro 
estuvo a cargo de autoridades del Ministerio de 
Derechos Humanos de la Provincia de Misiones 
y de funcionarias municipales, entre ellas, Ma-
ría José Martínez, subsecretaria de Igualdad de 
Oportunidades del Ministerio de DDHH, Cons-

tanza Schipani, del Ministerio de Salud Pública, 
Laura Giménez, del Ministerio DDHH, y Romina 
Compes, fundadora de Espacio Itze y Colibrí, 
un lugar dedicado a la formación, prevención 
y asistencia en el campo de la salud mental y 
adicciones.

En esta oportunidad, el objetivo fue concien-
tizar y sensibilizar sobre el trato adecuado a las 
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personas con Trastorno del Espectro Autista 
(TEA). Para ello, las coordinadoras iniciaron la 
charla hablando de TEA en términos científicos 
y/o médicos y en términos legal y técnico. Lue-
go, hablaron sobre la importancia de asegurar 
condiciones para que la persona no tenga una 
crisis, por ejemplo: bajar la intensidad de las 
luces y los sonidos y mostraron una caja con 
objetos de textura suave como juguetes, picto-
gramas, lápices y anotadores, que se podrían 
implementar en las mesas de entrada de los 
juzgados para cuando se reciben personas con 
TEA y se necesita que su espera sea calma.

El Conversatorio tuvo modalidad mixta: pre-
sencial en el Edificio de Tribunales (Av. Santa 
Catalina 1735) y virtual a través de una video-
conferencia vía cisco WebEx y contó con un to-
tal de 74 asistentes 

El 24 de agosto a las 16:00, se llevó adelan-
te un Encuentro de Articulación por las Infancias 
organizado por el ANSES y el Centro de Capaci-
tación y Gestión Judicial de Misiones. Destinado 
a magistrados/as y funcionarios/as del Fuero de 
Familia y de Violencia Familiar, la Mesa de En-
tradas informatizada de las Defensorías (MEUI), 
defensores/as oficiales del Fuero Civil, la Oficina 
de Acceso a la Justicia, y a los/las Fiscales del 
Fuero Penal de la 1ra. Circunscripción y Jardín 
América.

El objetivo de estos encuentros es generar 
un espacio para que las diferentes instituciones 
conozcan el trabajo de las otras y así puedan 
articular trabajos en pos del bienestar de los 
niños, niñas y adolescentes. De modo que, du-
rante esta reunión, se formó una mesa de inte-
gración para comentar experiencias particulares 
y generales sobre los/las menores con los que 
los/las participantes tratan día a día. Esta cla-
se estuvo dirigida por un grupo multidisciplinario 
entre los que se encontraron: Mario Vicente Es-
per, del ANSES – Posadas; Rossana Franco, de 
la Defensoría de los Derechos de los NNyA de 
Misiones; Karla López y Ezequiel Barrientos de 
la Secretaría Nacional de la Niñez, Adolescencia 

Encuentro de Articulación por las Infancias

y Familia (SENAF); Florencia Leiva y Jasmine 
Revinski de la Subsecretaría del Niño, la Niña 
y Adolescentes del Ministerio de Desarrollo So-
cial, Mujer y Juventud de Misiones; y Luciana 
Sommer, del Centro de Acceso a Justicia de 
Misiones.

El evento se llevó a cabo en el SUM del Edi-
ficio de Tribunales (Av. Santa Catalina 1735) 
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El 02 de agosto, en Puerto Rico, Fabián Ou-
dín, secretario general de Acceso a la Justicia 
y Derechos Humanos de Posadas y Virginia 
Ramírez, secretaria de Cámara de la Secreta-
ría General de Acceso a la Justicia y Derechos 
Humanos de Posadas, coordinaron una reunión 
destinada a las oficinas de Acceso a Justicia de 
Eldorado (3ra. Circuns.) y de Puerto Rico (4ta. 
Circuns.), a los efectos de aunar criterios.

Con un total de 10 personas, el encuentro 
puso en común las distintas inquietudes, tareas, 
herramientas y maneras de resolución de cues-
tiones que diariamente se van dando en su es-
pacio laboral. Como puntos más importantes se 
destacan la necesidad de un aumento de Recur-

Actividades Institucionales

sos Humanos para mayor eficiencia y distribu-
ción de tareas; la delimitación y competencia de 
las Oficinas de Acceso a Justicia; y las formas 
en que cada dependencia resuelve de manera 
efectiva sus «complicaciones» 

Reunión de Oficinas de Acceso a Justicia

Ciclo de Capacitación para el Fuero Laboral
En agosto se inició el Ciclo de Capacitación 

para el Fuero Laboral destinada a los integrantes 
del Fuero Laboral del Poder Judicial Misiones.

03 de agosto - Módulo I a cargo de Viviana 
Dobarro, especialista en Derecho Laboral, que 
brindó una charla de más de dos horas sobre 
«Juzgar con perspectiva de género en casos de 
discriminación y violencia laboral».

La capacitadora abrió la charla definiendo 
qué es la discriminación y los conceptos aso-
ciados a los estereotipos de género. A partir de 
esto dio ejemplos de situaciones de desigualdad 
estructural basadas en el género y alentó a que 
el objetivo «siempre será buscar alcanzar la 
igualdad efectiva de oportunidades». Para am-
pliar esto, el resto del encuentro, Dobarro ejem-
plificó con casos legales locales y latinoameri-
canos y expuso normativa internacional y local 
que hablan de derechos a la dignidad humana, 
la igualdad ante la ley y la no discriminación, 
como son el tratado internacional de la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la 

Convención Interamericana para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra la mujer, la 
Ley 26485 de protección integral para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mu-
jeres, y otros más. El encuentro se caracterizó 
por sostener una comunicación fluida entre la di-
sertante y los/las participantes quienes, durante 
todo el encuentro, fueron realizando consultas 
y comentando sus experiencias personales en 
casos legales afines al tema.
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Este Módulo se realizó en el SUM del Edificio 
de Tribunales y contó con 20 asistentes presen-
ciales y 60 virtuales.

17 de agosto - Módulo II a cargo de Ricardo 
Seco, especialista en Derecho Laboral, donde 
desarrolló el tema: «Régimen normativo laboral 
de docentes particulares», contenido que quedó 
inconcluso debido a una falla del sistema. Debi-
do a estos contratiempos, la segunda parte de la 
capacitación de Ricardo Seco se realizará el 11 
de octubre a las 16:00 vía Cisco WebEx.

30 de agosto - Módulo III, Juan J. Formaro, es-
pecialista en Derecho Laboral, tuvo a su cargo 
el tema: «Actualización e intereses de créditos 
laborales». La capacitación contó con 100 parti-
cipantes, el Módulo se llevó adelante a través de 
videoconferencia.

14 de septiembre - Módulo IV, Daniela 
Favier, especialista en Derecho Laboral por la 
Universidad de Castilla (España) y doctora en 
Derecho de Daños por la Universidad de Men-
doza, dictó de manera virtual el Cuarto Módulo, 
en este, abordó la temática «Accidentes labora-
les. Relación entre la Ley de Contrato de Trabajo 
y la Ley de Riesgo de trabajo (LRT)» y contó con 
un total de 80 participantes.

El próximo y último encuentro de este Ciclo 
de Capacitación estará a cargo de Raúl Ojeda, 
ex asesor del Ministro de Trabajo, Empleo y Se-
guridad Social, quien desarrollará el tema «De-
recho colectivo: encuadramiento». Se realizará 
el 03 de octubre y las inscripciones se encuen-
tran abiertas a través de la página del Centro de 
Capacitación y Gestión Judicial Misiones.

Recordamos que para recibir la certificación 
del Ciclo de Capacitación para el Fuero Laboral 
es necesario contar con más del 75% de asis-
tencia y la aprobación de un trabajo final de au-
toevaluación 
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Reportes «NCMEC» Red 24/7:
investigaciones en entornos digitales para su abordaje

En agosto y septiembre se realizaron en-
cuentros de una capacitación denominada 
«Centro Nacional para Menores Desaparecidos 
y Explotados (NCMEC) Red 24/7: investigacio-
nes en entornos digitales para su abordaje», 
destinada a magistrados/as, funcionarios/as y 
agentes del Fuero Penal del Poder Judicial.

El 03 de agosto, integrantes del Fuero Penal de 
Oberá y Alem, participaron de la capacitación a 
cargo del equipo de la SAIC, que desarrollaron 
criterios básicos sobre el NCMEC y abordaron 
procedimientos que la Secretaría realiza en ca-
sos afines: efectuar pedidos de búsqueda; tipo 
de información que procesa el NCMEC; tipos 
de informes que se pueden realizar; índice de 
cómo se expresan e interpretan los resultados; y 
cómo tratar las pruebas y dispositivos que se se-
cuestran. También se trabajó sobre los reportes 
que remite Missing Children, aclarando punto 
por punto los procesos y resultados de estos. La 
reunión contó con la presencia de Federico Luis 
Bire Barberán, subjefe de SAIC y tuvo lugar en 
el Salón Casa del Bicentenario de Oberá, con un 
total de 71 asistentes.

El 16 de agosto, para integrantes del Fuero 
Penal de la 4ta Circunscripción (Jardín Améri-
ca/Puerto Rico), a cargo del equipo de la SAIC, 
quienes desarrollaron los sistemas de actuación 
que siguen con respeto a los reportes, proce-
dimientos y manejo de la evidencia digital por 
parte de los laboratorios forenses de informáti-
ca y telefonía. Tuvo lugar en el Cine Teatro San 
Martín de Puerto Rico y contó con un total de 46 
asistentes.

El 23 de agosto integrantes del Fuero Penal de 
la 5ta Circunscripción asistieron a las capacita-
ciones brindadas por la SAIC 

En total se brindaron dos capacitaciones el 
mismo día: una por la mañana en el Juzgado de 
Instrucción N.° 3 de San Vicente donde asistie-
ron 21 participantes, y otra por la tarde en el Juz-

gado de Instrucción N.° 1 de San Pedro donde 
hubo un total de 22 asistentes.
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En estos encuentros, el equipo de SAIC ex-
plicó su modo de sistematizar los reportes, pro-
cedimientos y el manejo de la evidencia digital 
por parte de los laboratorios forenses de infor-
mática y telefonía. Las charlas contaron con la 
presencia de Darío Alejandro Pokora, jefe a/c de 
la SAIC y por miembros del Centro de Capaci-
tación

El 13 de septiembre, magistrados/as, funcio-
narios/as y agentes del Fuero Penal del Poder 
Judicial de Eldorado participaron de la capaci-
tación.

El encuentro estuvo a cargo del equipo de la 
SAIC acompañado por Martín Luis Brites, juez 
de Instrucción, quienes desarrollaron criterios 
básicos sobre el NCMEC y abordaron proce-
dimientos que la Secretaría realiza en casos 
afines: efectuar pedidos de búsqueda; tipo de 
información que procesa el NCMEC; tipos de in-
formes que se pueden realizar; índice de cómo 

El 04 de agosto, en el SUM del Edificio de 
Tribunales, se llevó adelante la 3ra Mesa de Tra-
bajo destinada a los/las defensores/as y secreta-
rios/as de las Defensorías Civiles, Comerciales, 
Laborales, de Familia y de Violencia Familiar. 
Así como en las Mesas de Trabajo anteriores, 
el objetivo de esta reunión fue unificar criterios 
para ahorrar tiempo, energías y mejorar la asis-
tencia al usuario y el acceso a la justicia al evitar 
superposición y contraposición de intereses en 
actuaciones cuando dos o más defensorías in-
tervienen en un mismo caso.

El coordinador de la reunión fue Pablo Fe-
derico Padula, defensor de la Cámara de Ape-
laciones Civil y Comercial, quien, a través de un 
Trabajo Práctico, retomó y abrió el espacio para 
que los/las participantes re-confirmaran criterios 
de intervención debatidos en Mesas de Trabajo 
anteriores.

En esta oportunidad asistieron 28 personas. 
La próxima Mesa de Trabajo tiene fecha para el 

Mesa de Trabajo de las Defensorías
Civiles, Comerciales, Laborales y de Familia

se expresan e interpretan los resultados; y cómo 
tratar las pruebas y dispositivos que se secues-
tran. También se trabajó sobre los reportes que 
remite Missing Children, aclarando punto por 
punto los procesos y resultados de estos.

Tuvo lugar en el Salón de Usos Múltiples de 
la Universidad Gastón Dachary UGD Sede El-
dorado y contó con un total de 30 asistentes 

07 de octubre y su coordinación también estará 
a cargo del defensor Pablo Federico Padula 
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El 09 de agosto por la tarde se realizó, en el 
SUM del Edificio de Tribunales, el segundo en-
cuentro de capacitación de la Dirección de Admi-
nistración de la Primera Circunscripción Judicial 
del Poder Judicial Misiones destinada a funcio-
narios y personal Administrativo del Sector de 
Compras, Suministros, Patrimonio y Secretaría.

En esta oportunidad, los capacitadores Liria 
Beatris Schunke, subsecretaria Técnica Conta-
ble de la Dirección General de Administración, 
y Néstor Oscar Moroz, administrador general, 
facilitaron, a través de recursos teóricos y prác-
ticos, una charla sobre «Contrataciones: optimi-
zación del procedimiento interno y enfoque del 
destinatario» a más de 30 personas.

A su vez, el evento contó con la presencia 
de Valeria Talavera, especialista en Lengua de 
Señas Argentina (LSA), quien actuó como intér-
prete, garantizando la inclusión y accesibilidad 
en el encuentro, a una persona sorda que inte-
gra el equipo de trabajo de la Dirección de Ad-
ministración.

El 21 de septiembre, en el Cuarto Módulo, fun-
cionarios y agentes de la Administración Gene-
ral y de la Dirección de Administración del Poder 
Judicial participaron de una jornada de capacita-
ción del Centro de Capacitación para el Control 
y la Gestión Pública del organismo de control.

El temario incluyó el abordaje de cuestiones 
relativas a la utilización y rendición de los fondos 
destinados a ese Poder, aspectos relevantes en 
materia de contrataciones y cuestiones relativas 
al proceso de digitalización de la rendición de 
sus cuentas.

Este tipo de actividades colaborativas entre 
actores de los distintos procesos se vienen lle-
vando a cabo de manera permanente, fomen-
tadas a partir de la necesidad de mejorar la 
calidad de los servicios públicos prestados a la 
ciudadanía.

El 28 de septiembre, en el edificio de la Di-
rección de Administración, tuvo lugar el Quinto 

Capacitación Interna
para la Dirección de Administración

Encuentro de la Capacitación Interna, dirigido 
exclusivamente a los miembros del sector de la 
Secretaría de la Primera Circunscripción Judicial 
del Poder Judicial de Misiones que forman parte 
de esta Dirección. El tema de este encuentro fue 
«Revisión de procedimientos, importancia de los 
controles internos y determinación de propieda-
des», y estuvo a cargo de la capacitadora Liria 
Beatris Schunke, subsecretaria Técnica Conta-
ble de la Dirección General de Administración, 
y Néstor Oscar Moroz, administrador general 
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En el marco del programa «Asistencia a la 
toma del Cargo», en agosto y septiembre, en 
vista a los nuevos roles que desempeñarán fu-
turos magistrados/as y funcionarios/as, se reali-
zaron varias apoyaturas, que en todos los casos 
estuvieron a cargo de la Lic. María del Carmen 
Valenzuela en la sede del Centro de Capacita-
ción.

Valenzuela combinó teoría y práctica para 
brindar una explicación integral sobre temas 
como el Expediente Digital; gestión documental 
e interacciones con las Notificaciones Electróni-
cas y la Firma Digital.

Recibieron asistencia:
El 10 de agosto, Patricia Olivera, que asu-

mirá como jueza de Paz del Juzgado de Paz de 
3ra. Categoría de la localidad de Fachinal, junto 
a su secretaria, Vanina Rosa.

El 23 de agosto, se realizaron dos capacita-
ciones. Una fue a María Eugenia Barrionuevo, 
que asumirá como titular del Juzgado Civil y Co-
mercial N.° 4 de Posadas y otra a Carlos Antonio 
Tannuri, que será el juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial N.° 3 de Oberá.

El 31 de agosto, Facundo Horacio López, 
que asumirá el cargo de Defensor Oficial de 1ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Cir-
cunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 
Eldorado.

El 12 de septiembre tuvieron lugar capacita-
ciones para dos juezas de Paz que asumirán en 
nuevos cargos en la Provincia.

La primera estuvo dirigida a Laura Carrara, 
que asumirá como jueza de Paz Titular letrada 
de Primera Categoría de la Segunda Circuns-
cripción Judicial para la localidad de Campo 
Ramón.

La segunda fue para Yngridt Radke, quien 
asumirá como jueza de Paz Titular de Primera 

Programa «Asistencia a la Toma del Cargo»

Categoría de la Tercera Circunscripción Judicial, 
con asiento en Wanda.

Las capacitaciones se realizaron a través de 
videoconferencia y estuvieron a cargo de la Lic. 
María del Carmen Valenzuela que brindó una 
explicación integral sobre temas como el Ex-
pediente Digital, gestión documental e interac-
ciones con las Notificaciones Electrónicas y la 
Firma Digital.

Las participantes brindaron su reconocimien-
to, en razón, de las herramientas necesarias 
brindadas para desempeñar sus nuevos cargos 
de manera eficiente y eficaz 
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El 10 de agosto se realizó el Tercer Módu-
lo de los Talleres Informativos para Personas y 
Familias Interesadas en la Adopción de Niñas, 
Niños y Adolescentes (NNyA). En esta ocasión, 
Claudia Galeano, secretaria a cargo del Registro 
Único de Aspirantes a la Adopción de Misiones 
(RUAAM), presentó a Juan José Jeannot, direc-
tor nacional del Registro Único de Aspirantes 
a Guarda con Fines Adoptivos (DNRUA) quien 
junto a Daniela Muro y Mara Teodori, ambas in-
tegrantes del equipo interdisciplinario de la DN-
RUA, charlaron sobre «El proceso de vincula-
ción adoptiva de NNyA: desafíos y realidades».

En primer lugar, Jeannot y su equipo recor-
daron que cada caso de adopción es un proce-
so gradual particular que consta de diferentes 
momentos y que puede presentar dificultades. 
A partir de esto, el foco estuvo puesto en el mo-
mento de la vinculación, el primer paso para co-
nocer a un NNyA, y se destacó la importancia del 
acompañamiento de un equipo interdisciplinario 
profesional tanto durante el proceso de egreso 
del niño, niña y/o adolescente del hogar como 
en su posterior adaptación a nuevos espacios.

El encuentro se realizó a través de videocon-
ferencia y contó con la asistencia de 20 partici-
pantes.

El 31 de agosto se realizó el 4to Encuentro 
a cargo de Ismael Alejandro Serdán, Lic. en 
Psicología e integrante de los equipos técnicos/
profesionales de dispositivos convivenciales 
para adolescentes sin cuidados parentales; Ra-
mona Beatriz González, Lic. en Trabajo Social, 
especialista en Abordaje Familiar Integral e in-
tegrante del equipo técnico/profesional del área 
coordinación y fortalecimiento institucional de la 
dirección de infancia provincial y Claudia Galea-
no, secretaria a cargo del RUAAM.

Talleres Informativos
para Personas y Familias Interesadas en la Adopción de NNyA

El tema de este Módulo fue «¿A quién es-
peramos... mientras esperamos?», una charla 
que se centró en explicar e intentar derribar la 
construcción sociohistórica que atraviesa al 
ideal de «familia» y el imaginario social que se 
tiene sobre las NNyA en adopción. El encuentro 
se destacó por el intercambio fluido entre los/las 
asistentes y los/las capacitadores/as. Contó con 
20 participantes 
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En agosto comenzó y continuó en septiem-
bre el Ciclo de Capacitación para la Justicia de 
Paz, destinado a todos los integrantes de los 
Juzgados de Paz de todas las Circunscripciones 
del Poder Judicial de Misiones.

El Ciclo, tiene el objetivo de mejorar la pres-
tación de servicios de la Justicia de este Fuero. 
Durante el programa se proporcionan conoci-
mientos teóricos y prácticos en temas relevan-
tes, se fomentan las competencias necesarias 
para la asistencia y el control de situaciones 
específicas, y se enfatiza en la utilización de 
herramientas disponibles, incluyendo guías de 
buenas prácticas que introducen procesos y se-
cuencias de instrucciones innovadoras.

Módulo 1 / 16 de agosto
A cargo de la disertante Gisela Schumacher, 

vocal en la Sala 2 en lo Civil y Comercial del Su-
perior Tribunal de Entre Ríos, y del moderador 
Santiago Tomas Manso, titular del Juzgado de 
Paz de Leandro N. Alem, quienes brindaron una 
clase sobre «El lenguaje claro más allá de las 
sentencias».

Durante el encuentro, la disertante desarrolló 
la noción de lenguaje claro y destacó que, más 
allá de las sentencias, la claridad es una práctica 
constante y cotidiana que debe atravesar toda la 
actividad judicial porque favorece la igualdad en 
el acceso a la justicia. A su vez, ofreció ejemplos 
prácticos para que los y las participantes aplica-
ran los conocimientos adquiridos. Hubo un total 
de 110 asistentes.

Módulo 2 / 24 de agosto
A cargo de José Gabriel Moreira, titular del 

Juzgado de Familia N.° 1 de Oberá, quien desa-
rrolló el tema «Interrelaciones que surgen entre 
Justicia de Paz y 1ra Instancia en procesos de 
protección integral», y a través del cual se pro-
fundizó en las Directrices de Naciones Unidas 
(NU) sobre las modalidades alternativas de cui-
dado de los niños, niñas y adolescentes (NNyA) 
y en la guía de estándares de aplicación para 
el personal de las entidades públicas y privadas 
que se ocupan de la protección de los derechos 

Ciclo de Capacitación para la Justicia de Paz

de los NNyA. La reunión se llevó adelante a tra-
vés de videoconferencia y contó con un total de 
110 asistentes.

Módulo 3 / 06 de septiembre
Este Módulo estuvo a cargo de Gisela Schu-

macher, vocal de la Sala 2 en lo Civil y Comercial 
del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos 
quien, bajo el tema «El lenguaje claro más allá 
de las sentencias – Parte Práctica», y a partir de 
un escrito que había solicitado como tarea en la 
clase anterior, habilitó el espacio de corrección 
en vivo y mostró las distintas posibilidades de 
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utilizar lenguaje claro. La reunión se llevó ade-
lante a través de videoconferencia y contó con 
un total de 90 asistentes.

Módulo 4 / 13 de septiembre
El Módulo estuvo a cargo de José Ignacio 

Alba Posse, secretario de 1.a Instancia del Juz-
gado en lo Laboral N° 2 de Posadas quien, bajo 
el tema «Lineamientos generales, Competencia, 
integración de la litis, ofrecimiento y producción 
de pruebas. Clausura», desarrolló una clase 
donde habló sobre la determinación de la com-
petencia, los aspectos específicos del proceso 
y de los recaudos para proveer la demanda y la 
contestación de la misma. La reunión se realizó 
a través de videoconferencia y contó con un total 
de 100 asistentes.

Módulo 5 / 20 de septiembre
Este encuentro estuvo a cargo de María del 

Carmen Valenzuela, Analista en Sistemas e in-
tegrante del Centro de Capacitación, que desa-
rrolló el tema «Tecnologías al servicio del Poder 
Judicial», una capacitación que significó un re-
fuerzo teórico práctico en el Sistema de Gestión 
de Expedientes Digital (Siged) las Notificacio-
nes Electrónicas y la Firma Digital. Durante el 
encuentro, la facilitadora optó por aprovechar 
una plataforma demostrativa como herramienta 
clave para el proceso de aprendizaje. Esta elec-
ción le permitió visualizar y aplicar los conceptos 
teóricos en un entorno controlado seguro. La re-
unión se realizó a través de videoconferencia y 
contó con un total de 80 asistentes 

Tel: 0376 - 442-1942
Av. Maipú 2240 casi Av. Uruguay

capacitacion.posadas@jusmisiones.gov.ar
www.jusmisiones.gov.ar/capacitacion

Contactos
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El 25 de agosto se llevó adelante el 2do. Mó-
dulo del Ciclo de Derecho de Familia destinado 
a magistrados/as, funcionarios/as y agentes con 
competencia en el Fuero Civil y Comercial y de 
Familia de todas las Circunscripciones judicia-
les, integrantes del Colegio de Abogados, con-
cursantes del Consejo de la Magistratura, Fis-
calía de Estado y miembros del Poder Ejecutivo. 
También estuvo presente Rosanna Pía Venchia-
rutti Sartori, presidenta del STJ misionero, junto 
a sus pares Froilán Zarza y Juan Manuel Díaz.

Esta capacitación estuvo a cargo de las di-
sertantes Fabiana Carlucci, especialista en De-
rechos Reales de Mendoza y la Universidad Na-
cional de Cuyo, y Aída Kemelmajer, doctora en 
Derecho de la Universidad de Cuyo, ex ministra 
de la Suprema Corte de Justicia de Mendoza 
y participante de las Comisiones de Reformas 
al Código Civil Argentino (Años 1992, 1998 y 
2011). Durante el encuentro, se abordaron los 
temas: «Prescripción adquisitiva e interversión 
entre los coherederos»; «Derecho de Familia. 
Vivienda». Diálogo con la jurisprudencia argen-
tina. Respuestas a la jurisdicción ‘no penal’» y 
«Actualización del tratado de derecho de fami-
lia», de la Editorial Rubinzal Culzoni.

Ciclo de Derecho de Familia - Módulo II

Este encuentro recibió reconocimientos des-
de la Asociación de Mujeres Jueces de Argenti-
na (AMJA), la Cámara de Representantes de la 
Provincia de Misiones y el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Posadas por considerar la activi-
dad de gran interés.

La modalidad de este encuentro fue mixta: 
presencial para la Primera Circunscripción en el 
SUM del Edificio de Tribunales (Av. Santa Ca-
talina 1735) y por videoconferencia, a través de 
Cisco WebEx para las demás circunscripciones. 
Hubo un total de 198 participantes 

El 29 de agosto se realizó una conferencia 
sobre el funcionamiento de las Altas Cortes, 
estuvo a cargo de Teresa Nuques Martínez, mi-
nistra de la Corte Suprema de Ecuador, jueza 
constitucional y doctora en Derecho de la Uni-
versidad de La Coruña, España y Doctora en 
Jurisprudencia por la Universidad Católica de 
Guayaquil.

En la apertura de la jornada, el ministro Juan 
Manuel Díaz, resaltó la importancia de esta vi-
sita, hizo referencia a un fallo de Nuques Mar-
tínez sobre la cuestión ambiental, tema del cual 
también se habló finalizada la conferencia en el 
momento habilitado para preguntas.

Justicia en Ecuador
el Funcionamiento de las Altas Cortes

La actividad se desarrolló en el SUM del edi-
ficio de tribunales y de transmitió vía streaming 
por youtube 
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Los días 04 y 05 de septiembre, se realizó 
la clase correspondiente al 7mo. Encuentro del 
Seminario sobre Cibercriminalidad y Política Cri-
minal en la Moderna Sociedad de la Información 
destinadas a integrantes del Fuero Penal y a 
otras dependencias del Poder Judicial de Misio-
nes que traten temas afines.

En ambos días, los encuentros se dieron a 
través de videoconferencia y la capacitadora fue 
María Belén Linares, doctora en Derecho por la 
Universidad de Sevilla - España, que abordó el 
tema «Criptomonedas y delitos económicos». 
El encuentro virtual se destacó por tener buena 
participación de los/las asistentes, llegando a 52 
asistentes el primer día y a 80 el segundo día.

En tanto el 8vo Encuentro se realizó de ma-
nera virtual los días 18 y 19 de septiembre y es-
tuvo a cargo de Ricardo Ángel Basílico, juez de 
Cámara del Tribunal Oral Federal (TOF) y doctor 
en Derecho Penal y Procesal, donde abordó el 
tema «Aspectos Penales de la Cibercriminalidad 
- 3ra. Parte».

Durante el encuentro, el facilitador comenzó 
abordando la temática de la visión del crimen 
organizado y refirió algunas figuras como la 
trata de persona, el narcotráfico, la corrupción 
o el lavado de activos por su consecuencia so-
cioeconómica. A su vez, también comentó otras 
figuras de delitos cometidos hacia Niños, Niñas 
y Adolescentes (NNyA) y proporcionó dos fallos 
para leer y debatir.

Seminario sobre Cibercriminalidad y Política Criminal
en la Moderna Sociedad de la Información

En el encuentro virtual, hubo activa participa-
ción de los/las asistentes 

Capacitación en Tasa de Justicia
El 07 de septiembre, se realizó el Primer 

Encuentro de la Capacitación Tasa de Justicia 
con el tema «Oportunidades de vista, tasa y 
parámetros de determinación» junto a los y las 
responsables: Marta L. A. Torres Raineri, Vani-
na Gissel Chamorro y Javier Sebastián Rodas, 
todos/as integrantes de la Oficina de Auditoría y 
Control de Tasa de Justicia, Liquidación y Ase-
soramiento.

En esta oportunidad, la capacitación estu-
vo destinada a los juzgados laborales de las 5 
Circunscripciones judiciales, se llevó adelante a 
través de videoconferencia y contó con un total 
de 65 participantes.

El 14 de septiembre, se realizó el Segundo 
Encuentros de la Capacitación de Tasa de Justi-
cia. En esta oportunidad, la Capacitación estuvo 
destinada a los juzgados de Paz y juzgados Civi-
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les y Comerciales de las 5 circunscripciones, se 
llevó adelante a través de videoconferencia don-
de contó con la participación de 103 asistentes.

Después de dos semanas consecutivas de 
intensa formación sobre las Tasas de Justicia, 
el 21 de septiembre, se realizó el Tercer y úl-
timo Encuentro, dirigido específicamente a las 
Cámaras Civiles, Comerciales y Laborales, per-
tenecientes a las cinco circunscripciones judi-
ciales de la Provincia. Durante esta sesión, se 
abordaron temas bajo el título «Oportunidades 
de Vista, Evaluación de Tasas y Parámetros de 
Determinación».

El objetivo principal de este Tercer Encuen-
tro fue profundizar en el trabajo realizado por 
las Cámaras de Apelaciones en relación con las 
tasas judiciales. La actividad se desarrolló de 
manera efectiva a través de una plataforma de 
videoconferencia, y contó con la participación 
activa de 36 asistentes, quienes se sumaron a 
este enriquecedor intercambio de conocimientos 
y experiencias 

El 07 de septiembre, magistrados/as, funcio-
narios/as y agentes del Fuero Penal del Poder 
Judicial de Puerto Rico y Jardín América partici-
paron de una capacitación sobre «Centro Nacio-
nal para Menores Desaparecidos y Explotados 
(NCMEC) Red 24/7: investigaciones en entor-
nos digitales para su abordaje».

La apertura del encuentro estuvo a cargo de 
Juan Manuel Díaz, ministro del Superior Tribu-
nal de Justicia, quien acompañó al equipo de la 
Secretaría de apoyo para Investigaciones Com-
plejas (SAIC). Durante este, se desarrollaron cri-
terios básicos sobre el NCMEC y se abordaron 
procedimientos que la secretaría realiza en ca-
sos afines: efectuar pedidos de búsqueda; tipo 
de información que procesa el NCMEC; tipos de 
informes que se pueden realizar; índice de cómo 
se expresan e interpretan los resultados; y cómo 
tratar las pruebas y dispositivos que se secues-
tran. También se trabajó sobre los reportes que 

Nuevos Paradigmas
Tratamiento de la Evidencia Digital

remite Missing Children, aclarando punto por 
punto los procesos y resultados de estos.

Tuvo lugar en el Cine Teatro de Puerto Rico 
(Av. San Martín 1874, Puerto Rico) y contó con 
un total de 45 asistentes

El 26 de septiembre, magistrados/as, fun-
cionarios/as y agentes del Fuero Penal de la 
segunda circunscripción judicial Misiones parti-
ciparon de una capacitación sobre «Nuevos Pa-
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El 12 de septiembre se realizó la Primera 
Mesa de Trabajo del programa de «Intervención 
de los Fiscales en los Procesos Judiciales» des-
tinado a fiscales y a secretarios/as de las fisca-
lías de las 5 Circunscripciones.

El encuentro se desarrolló de manera virtual 
y estuvo a cargo de Flavio Marino Morchio, fis-
cal de Cámara Civil y Comercial, quien habló so-
bre la legitimación del Ministerio Público Fiscal 
(MPF) y su nuevo rol dentro del bloque norma-
tivo vigente, además de orientar su clase a las 
realidades de la Cámaras Civiles y Comerciales.

En tanto el 26 de septiembre se realizó la 
Segunda Mesa de Trabajo, esta vez destinada 
a fiscales y a secretarios/as de las Fiscalías 
Laborales de las primera y segunda instancia 
judicial de la Provincia de Misiones. El encuen-
tro se desarrolló de manera virtual y estuvo a 
cargo de Juan Manuel Hahn, fiscal de Cámara 
de la Fiscalía en lo Civil, Comercial y Laboral de 
Eldorado, quien orientó la charla hacia la inter-
vención de los fiscales en los procesos civiles y 
comerciales.

Estas Mesas de Trabajo cuentan con un to-
tal de 3 encuentros y tienen como objetivo eva-
luar criterios de trabajo en las Fiscalías Civiles, 
Comerciales, Laborales, de Familia y Violencia 
Familiar del Poder Judicial Misiones, de acuerdo 

Intervención de los Fiscales en los Procesos Judiciales

radigmas. Tratamiento de la Evidencia Digital. 
Cadena de custodia».

Este encuentro forma parte de un programa 
de capacitación para el fuero penal y sus ca-
pacitadores fueron Martín Alejandro Rau, fiscal 
del tribunal en lo penal N.° 1 de Posadas e inte-
grantes de la Secretaría de Apoyo para Investi-
gaciones Complejas (SAIC). Además, contó con 
la presencia de Froilán Zarza, ministro del STJ 
de Misiones.

La actividad se desarrolló en el Salón Casa 
del Bicentenario (Av. José Ingenieros y Larrea, 
Oberá) donde 56 personas participaron activa-
mente 
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con las competencias, abordando cada una de 
ellas a fin de proponer, en términos de gestión, 
mejores prácticas. Para recibir la certificación es 
requisito tener al menos el 75% de asistencia a 
las videoconferencias (2 clases).

El próximo y último encuentro está progra-
mado para el 10 de octubre a las 16:00: está 
orientado al fuero Familiar y la capacitadora será 
Verónica Tamara Jakuboski, fiscal de Cámara 
Civil, Comercial y Laboral 

El 13 de septiembre se realizó otra edición 
del Programa de Operadores/as Jurídicos/as del 
Siglo XXI, con el objetivo de acercar a futuros 
profesionales, herramientas que les serán de 
mucha utilidad para su desarrollo laboral.

En esta oportunidad, María del Carmen Va-
lenzuela, licenciada en Sistemas e integrante 
del Centro de Capacitación, brindó una capa-
citación virtual sobre el Sistema de Gestión de 
Expedientes Digital (Siged), Notificaciones Elec-
trónicas y Firma Digital a más de 30 alumnos/as 
de los últimos años de la carrera de Abogacía 
Universidad Gastón Dachary - UA Eldorado.

Operadores y Operadoras Jurídicos del Siglo XXI
Edición 2023

La coordinación de este programa está a 
cargo de Alejandra Barrionuevo, secretaria Ad-
ministrativa del Centro de Capacitación 

El secretario nacional de Niñez, Adolescen-
cia y Familia del Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación, Gabriel Lerner, se reunió con inte-
grantes del Poder Judicial el 22 de septiembre 
en la sede del Centro de Capacitación.

El objetivo del encuentro fue fortalecer la 
cooperación entre la SENAF (Secretaría Nacio-
nal de Niñez, Adolescencia y Familia) y la Justi-
cia Misionera.

En la reunión, Lerner presentó los programas 
y acciones que lleva adelante la SENAF para la 
promoción y defensa de los derechos de la niñez 
y la adolescencia. También se discutió sobre las 
oportunidades de capacitación que la SENAF 
ofrece a los integrantes del Poder Judicial.

Participaron en la reunión: Froilán Zarza, mi-
nistro de enlace con el Fuero de Familia; Gracie-
la Mana, jueza de Familia N.° 1; Elizabeth Kic-

Gabriel Lerner
con Integrantes de la Justicia Misionera



Boletín Informativo y de Divulgación • 78 • Actividades agosto/septiembre 2023

Centro de Capacitación y Gestión Judicial Dr. Mario Dei Castelli
20

zka, jueza de Familia N.° 3; Miryan E. Guidek, 
jueza de Familia y Violencia Familiar N.° 1 de 
Garupá; Roberto Frank, juez de Familia N.° 1; 
Alfredo Olmo Herrera y Alvaro Günther, jueces 
de Violencia Familiar Nos 1 y 2 respectivamente.

La reunión entre Gabriel Lerner y los in-

Los sábados 23 y 30 de septiembre se lle-
varon adelante los dos encuentros correspon-
dientes a la Capacitación «Inventario Multifásico 
de Personalidad de Minnesota (MMPI-2)» apli-
cado al Fuero Penal, destinado a psicólogas y 
psicólogos del Poder Judicial de la provincia de 
Misiones.

La capacitadora fue Paula Sánchez Ayala, li-
cenciada en psicología (USAL, 1996), psicóloga 
clínica, especializada en evaluación psicológica 
y psicología jurídica. En estas clases, la licen-
ciada explicó generalidades para la aplicación 
del MMPI-2 y abordó sus clasificaciones, esca-
las y subescalas. En específico, contempló la 
interpretación de escalas en el fuero penal que 
ejemplificó con casos.

Ambos encuentros virtualesal tuvieron un to-
tal de 35 participantes cada día  

tegrantes de la justicia misionera es un paso 
importante para fortalecer la protección de los 
niños, niñas y adolescentes en la provincia. El 
encuentro permitió identificar oportunidades de 
cooperación y establecer propuestas de trabajo 
concretas para avanzar en esta dirección 

Capacitación de MMPI 2 aplicado en el Fuero Penal
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Campus Virtual
Ofertas de Formación Continua

Capacitación Permanente, donde los partici-
pantes pueden inscribirse en cualquier momento 
a lo largo de todo el año.

Capacitación por Ediciones, se realizan una 
vez o se replican varias veces a lo largo del año. 
Los participantes pueden inscribirse en una fecha 
determinada, según un cronograma definido 

Capacitaciones Permanentes
Ingresantes

Curso de Formación Básica para los/las agen-
tes Ingresantes al Poder Judicial de Misiones a 
los fines de que adquieran las competencias ne-
cesarias para el buen desempeño según la ofici-
na o dependencia donde prestarán servicios.

Siged (Sistema de Gestión de Expedientes 
Digital) para integrantes del Poder Judicial

El Curso en Siged es obligatorio en el Po-
der Judicial de la Provincia de Misiones (Ac. 
16/2021) y se imparte de forma continua en el 
Campus Virtual del Centro. Su objetivo es me-
jorar las habilidades de los usuarios del sistema 
informático para aumentar la calidad y eficiencia 
del servicio de justicia.

Siged para Abogadas/os
El Curso Siged para abogados y abogadas 

brinda un soporte integral a los participantes ma-
triculados en la actualidad. A través de tutorías 
especializadas, los participantes son guiados 
para familiarizarse con la plataforma digital y uti-
lizarla de manera eficiente.

Curso para Oficiales de Justicia
El objetivo principal de este curso es contri-

buir a la formación y actualización de los Oficia-
les de Justicia en la toma de decisiones para ha-

cer frente de manera adecuada y fundamentada 
a la infinita variedad de situaciones que se pre-
sentan durante el desarrollo de las diligencias 
que les son encomendadas. La capacitación es 
requisito obligatorio para rendir para el cargo.

Ley Micaela
Tiene el objetivo de promover la incorpora-

ción de la perspectiva de género y diversidad en 
la formación profesional y contribuir a la cons-
trucción de una nueva realidad que materialice 
la igualdad entre los géneros y la posibilidad de 
vivir en una sociedad más justa, inclusiva y libre 
de violencias.

La capacitación reviste carácter obligato-
rio para todos/as los/as integrante del Poder 
Judicial de Misiones según lo dispuesto por 
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acuerdo N.° 39/2021 del STJ y cuenta con el 
Aval del Ministerio de Desarrollo Social, la Mu-
jer y la Juventud de la Provincia de Misiones. 
Ref.52980/2022.

Ley Yolanda
Para dar cumplimiento a la formación reque-

rida por la Ley Yolanda, a la vez de brindar herra-
mientas teórico-prácticas para los/as integrantes 
del Poder Judicial de la Provincia de Misiones en 
el abordaje de las causas donde se encuentren 
involucrados el ambiente o los derechos huma-
nos de las personas en relación al ambiente y a 
los recursos naturales, con una visión sostenible.

La capacitación reviste carácter obligatorio 
para todos/as los/as integrantes del Poder Judi-
cial de Misiones según lo dispuesto por acuerdo 
N.° 10/2023 del STJ.

Pericias Judiciales
Adquirir nociones específicas de la actividad 

judicial, como también conocer los fundamentos 
teóricos y prácticos de la organización y funcio-
namiento del Poder Judicial y el Proceso Judicial.

La propuesta incluye contenidos prácticos 
acerca de la importancia de la labor pericial, y la 
interacción a través de la Plataforma SIGED de 

estos usuarios/as, funcionalidad recientemente 
incorporada en vistas a la digitalización judicial.

Reviste carácter obligatorio para para todo 
el personal de las distintas dependencias del 
Poder Judicial que realiza informes periciales, 
según lo dispuesto por Acuerdo N.° 39/2021 del 
STJ.

Cuenta con el Aval del Instituto de Capacita-
ción Judicial de las Provincias Argentinas y Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires (Reflejar)

Curso para Postulantes
El Curso, elaborado en colaboración con el 

Consejo de la Magistratura de Misiones, tiene 
una duración de 9 (nueve) meses aproximados y 
está diseñado para profesionales, abogados/as 
de la matrícula o integrantes del Poder Judicial 
de Misiones y profesionales de otras provincias, 
que participan en los concursos del Consejo.

Gestión de Calidad
El Área de Gestión de Calidad brinda, de 

manera permanente, en el Campus, un Curso 
teórico/práctico con contenidos y actividades di-
señados especialmente para las Dependencias 
certificadas y las que están en etapa de certifica-
ción de calidad 

Capacitaciones por Ediciones
Seminario sobre Cibercriminalidad y Política 
Criminal en la Moderna Sociedad de la 
Información

Tiene como objetivo brindar los medios teóri-
cos y prácticos necesarios que permitan al pro-
fesional identificar los principales problemas que 
presentan la prevención y la sanción de los deli-
tos cometidos en las redes y que atentan contra 
su integridad, funcionalidad y confidencialidad. 
Para cumplir de manera acabada con ese obje-
tivo principal.
Atención, Asistencia y Contención a 
Víctimas de Violencia en la Dependencia

Con el objetivo de formar a los operadores/
as judiciales para la atención, asistencia y con-
tención, en la dependencia judicial, de víctimas 
de violencia

Curso de Atención al Público
Para capacitar en herramientas técnicas y 

comunicativas de atención al público con el fin 
de brindar un mejor servicio de justicia 
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09 de agosto
Curso Virtual de Atención, Asistencia y 
Contención a Víctimas de Violencia en la 
Dependencia

Objetivo: Formar a los operadores/as judicia-
les para la atención, asistencia y contención, en 
la dependencia judicial, de víctimas de violencia.

Destinatarios: Operadores/as judiciales, del 
Poder Judicial de la Provincia de Misiones, que 
realizan el primer contacto con víctimas de vio-
lencia.

Duración: La formación tiene una duración 
estimada de 6 semanas, con un promedio de 
dedicación de 2 horas semanales.

16 de agosto
Curso Virtual sobre Diversidad Sexual

Destinatarios: Integrantes del Poder Judicial 
de Misiones

Duración: 3 semanas»
Objetivo: La idea de este curso es abordar 

distintos aspectos de la sexualidad humana, ta-
les como el sexo asignado al nacer, la identidad, 
expresiones y roles de género, orientación se-
xual.

También se van a desarrollar las normativas 
internacionales y locales más importantes en la 
temática, que colocan a nuestro país en un lugar 
de vanguardia en lo referente a protección y re-
conocimientos de los derechos humanos de las 
personas LGBTIQ+

Finalmente, se profundizará el estudio de 
legislación, jurisprudencia y análisis de casos 
de violencia motivados en la orientación sexual, 
identidad de género, o su expresión, de la víc-
tima.

29 de agosto
Curso de Redacción de Textos en el Ámbito 
Jurídico - 2da. Edición 2023

Destinatarios: Empleados/as de las distintas 
dependencias judiciales que requieran forma-
ción y actualización en la redacción de textos 
jurídicos y administrativos.

Duración: La capacitación tiene una exten-
sión de 4 (cuatro) módulos. Los contenidos y 
las actividades estarán disponibles las 24 horas 
hasta el momento de cierre del curso. La carga 
horaria semanal es de 1 (una) hora.

Objetivo: Que los participantes conozcan y 
comprendan las características de la comuni-
cación jurídicoadministrativa y los principales 
tipos de textos del ámbito jurídico y requiera la 
competencia necesaria para la redacción de es-
tos, preservando y mejorando de esta manera el 
servicio de justicia

06 de septiembre
Curso de Atención al Público - 2da Edición 2023

Destinatarios: Agentes encargados de la 
atención al público de todos los fueros y todas 
las circunscripciones.

Duración: El curso contará con ocho módu-
los alojados en el Campus virtual a cargo de 
diferentes referentes en el tema. Carácter Obli-
gatorio. Inscripciones online.

Objetivo: Capacitar en herramientas técnicas 
y comunicativas de atención al público con el fin 
de brindar un mejor servicio de justicia.

13 de septiembre
Lenguaje Claro y Sentencias de Fácil 
Comprensión - Teórico Practico

Objetivo: Promover la reflexión sobre los pro-
blemas que plantea la comprensión del lenguaje 
claro. Consolidar un espacio interdisciplinario 
de formación, información, intercambio de ex-
periencias y colaboración para la práctica diaria 
de los integrantes del Poder Judicial. Promover 
la incorporación de los principios del lenguaje 
claro a Magistradas/os; funcionarias/os para la 
realización de sentencias de fácil comprensión. 
Intercambiar experiencias con instituciones del 
país, universidades y poderes judiciales

Destinatarios: Magistrados/as y funcionarios/
as de todos los fueros

Duración: Cinco semanas 

Inicio en agosto y septiembre:
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A partir de la implementación en febrero de 
2023 de la Acordada 180/2022 «Expediente 
Electrónico», el Área de Gestión de Calidad del 
Centro de Capacitación Judicial Misiones, coor-
dina, el Ciclo de Intercambio de Buenas Prácti-
cas, donde sus integrantes desarrollan y apoyan 
la ejecución de las distintas funcionalidades del 
Expediente Electrónico.

Para llevar a cabo los encuentros, las invita-
ciones se cursan a los magistrados y funciona-
rios de las dependencias: juzgados de primera y 
segunda instancia, ministerio público (fiscalías y 
defensorías), pertenecientes a los distintos fue-
ros de las correspondientes circunscripciones.

Estos encuentros, son una oportunidad para 
que los operadores del sistema judicial com-
partan experiencias y conocimientos, con el 
objetivo de mejorar la implementación del ex-
pediente electrónico y los temas desarrollados 
abarcaron: el monitoreo de la implementación 
y el funcionamiento de la reglamentación de la 
Acordada 180/22; evaluar el estado de los pro-
cesos relacionados con el uso de la herramien-
ta Siged (Sistema de Gestión de Expedientes 
Digital); abordar posibles problemas y desvíos, 
identificando soluciones efectivas; relevar cómo 
el expediente digital ha resuelto situaciones de 
trámites anteriores a su implementación; ela-
borar nuevas guías de trámites para mejorar la 
eficiencia en el uso del expediente digital; iden-
tificar problemas que se han solucionado o de-
jado de existir gracias a la implementación del 
expediente digital; analizar nuevas problemáti-
cas operativas que surgieron en el proceso de 
armado y lectura de expedientes digitales y rea-
lizar un relevamiento de buenas prácticas entre 
dependencias

14 de agosto / Primer Encuentro
Destinado a magistrados/as y funcionarios/

as de juzgados y defensorías del Fuero Laboral

Área de Gestión
Ciclo de Intercambio de Buenas Prácticas

sobre la Acordada 180/2022 «Expediente Electrónico»

Este conversatorio se llevó adelante a través 
de videoconferencia y contó con la participación 
de 34 asistentes.

28 de agosto / Segundo Encuentro
Destinado a integrantes del Fuero de Familia 

y Violencia Familiar
La videoconferencia contó con la participa-

ción de 48 asistentes pertenecientes a las 1ra. y 
4ta. Circunscripciones

04 de septiembre / Tercer Encuentro
Destinado a integrantes del Fuero Civil
Se llevó adelante a través de videoconferen-

cia y contó con la participación de 43 asistentes.
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11 de septiembre / Cuarto Encuentro
Destinado a integrantes de la Cámara Civil, 

Comercial, Laboral, Tributaria y de Familia
Se llevó adelante a través de videoconferen-

cia y contó con la participación de 19 asistentes.

18 de septiembre / Quinto Encuentro
Destinado a integrantes de la Justicia de Paz
Se llevó adelante a través de videoconferen-

cia y contó con la participación de 24 asistentes.

25 de septiembre / Sexto Encuentro
En esta oportunidad participaron funciona-

rios y magistrados de los Juzgados, Defensorías 
y Fiscalías del Fuero Penal de las 1ra. y 4ta. cir-
cunscripción judicial. El encuentro contó con la 
participación de Juan Manuel Díaz, ministro del 
Superior Tribunal de Justicia

Por otra parte, el Equipo de Gestión continua 
el trabajo con relación al Proceso de Implemen-
tación del Sistema de Calidad bajo Normas ISO 
9001-2015 por medio de reuniones presenciales 
y por videoconferencias con las dependencias 
que vienen trabajando en esta dirección en pos 
de la mejora continua del Servicio de Justicia 

Área Comunicación y Difusión

En el período comprendido entre agosto y 
septiembre se editaron 44 videos correspondien-
tes a conferencias y charlas de capacitación, los 
que fueron compartidos a través de nuestro ca-
nal de YouTube. El Canal tuvo un total de 19.713 
reproducciones y sumó 146 nuevos suscriptores 
que reciben alertas del nuevo material subido.

Como parte del servicio a la comunidad se 
continúa con la difusión de los turnos que hacen 
al Fuero Penal de las 5 Circunscripciones, difu-
sión de campañas como del uso razonable de 
los recursos.

Se colaboró también con la Oficina de Pren-
sa de STJ con el sonido y operación de los Ac-
tos de Jura, también con los Tribunales Penales 
Nos 1 y 2 con diseño y equipamiento para dis-
tintos debates 

Colaboraciones, Producciones y Ediciones
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Reflejar

XXVII Congreso Nacional de Capacitación Judicial
Impacto de las Tecnologías en Prácticas y Gestión de los Poderes 

Judiciales. Educación y Justicia.
¿Reconfigurando los Poderes Judiciales?

JuFeJus/Reflejar y el Centro de Perfecciona-
miento «Ricardo C. Núñez» invitan al Congreso 
a realizarse los días 09 y 10 de noviembre de 
2023 en la Ciudad de Córdoba

Con los Requisitos de asistir y compartir ex-
periencias.

Destinatarios/as: integrantes de las Escuelas 
Judiciales que integran la Red Reflejar.

Información general en el Link de la página 
del Congreso

https://escuelajudicial.justiciacordoba.gob.
ar/congreso/

El formulario para la inscripción, que estará 
habilitado hasta el 12 de octubre del corriente.

Se invita a participar a las Escuelas con un 
trabajo-ponencia sobre los Ejes temáticos del 
Congreso, que luego se presentará bajo la mo-
dalidad Espacio de intercambio-diálogo. El en-
vío del trabajo estará habilitado hasta el día 19 
de octubre del corriente.

Es importante contar con la mayor asistencia 
posible de las Escuelas.

¡¡¡Esperamos puedan hacer reserva de la fe-
cha y acompañarnos!!!
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 JuFeJus
Instituto de Capacitación Judicial

de las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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Reflexiones respecto al artículo 19 inc. 11 de la Ley 
XI I- 4 del DJPM (en adelante Ley de Honorarios) y 
el incidente de aumento de cuota alimentaria
por Elizabeth Auras*

* Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial, 
Laboral, Familia y Violencia Familiar de la IV Circunscripción 
Judicial de Misiones

La Ley XII-N.° 4 del DJPM establece las nor-
mas generales sobre honorarios de abogados 
y procuradores. Lastimosamente la reforma in-
troducida en septiembre de 2017 no fue apro-
vechada para regular o aclarar aspectos con-
trovertidos, como, por ejemplo, cuál es la base 
arancelaria en caso de rechazo total de una de-
manda. Otro tema controvertido es la cuestión 
de los honorarios en incidentes de aumento y 
disminución de cuota alimentaria. A continua-
ción, doy mi punto de vista al respecto.

El art. 709 de la Ley XII-N.° 27 del DJPM (en 
adelante CPCC) establece que toda petición de 
aumento, disminución o coparticipación en los 
alimentos se debe sustanciar por las normas de 
los incidentes en el proceso en que son solicita-
dos. Ahora bien, el hecho de que el trámite que 
se le imprima sea el de los incidentes, no nece-
sariamente implica que se deba aplicar automá-
ticamente la escala del artículo 19 inc. 11 de Ley 
XII-N.° 4 de la Ley de Honorarios.

El juicio de alimentos es uno de los trámi-
tes más abreviados que prevé nuestro Código 
de Procedimiento. La facultad de las partes de 
ofrecer y producir pruebas se halla sumamen-
te acotada en aras al pronto establecimiento de 
una cuota que satisfaga el derecho alimentario 
del peticionante. En busca de esa rapidez, se 
relega el derecho de defensa del alimentante, 
cuya participación se resume a presentarse a 
estar a derecho, y adjuntar prueba documental 
y ofrecer la informativa para acreditar su caudal 
económico y el de la actora.

Ahora bien, conforme surge del CPCC (art. 
176 a 188), en los incidentes las partes pueden 
ofrecer todo tipo de pruebas, incluso pericial. El 
artículo 176 de la Ley XII – N.° 27 DJPM esta-
blece que toda cuestión que tiene relación con el 
objeto principal del pleito y no se halla sometida 
a un procedimiento especial, tramita por pieza 
separada. Siguiendo a Falcón, se puede decir 

que se llama incidente a toda cuestión inserta 
en un juicio, que tiene relación con el objeto 
principal del mismo, por medio de una vincula-
ción accesoria o de continencia. Sin embargo, 
no todas las cuestiones que se plantean dentro 
de un expediente merecen el trámite incidental 
ya que, para ello, deben revestir cierta enver-
gadura o complejidad que requiera la solución, 
previo traslado y prueba, a través de una sen-
tencia propia (interlocutoria) con decisivo peso 
en la sentencia final (definitiva) (FALCON, E. M., 
Tratado de Derecho Civil y Comercial, Rubinzal 
Culzoni, T° 1, págs. 699/670).

Queda claro entonces que los incidentes a 
los que se refiere el CPCC son lo que se susci-
tan durante el trámite de un expediente principal 
y antes que se dicte la sentencia definitiva. A es-
tos tipos de incidentes, desde mi punto de vista, 
se refiere el art. 19 inc. 11 (o inciso k) de la Ley 
de Honorarios.

Sin embargo, el incidente de aumento, dis-
minución, modificación o coparticipación de cuo-
ta alimentaria tiene una naturaleza especial, al 
igual que el juicio de alimentos. Es sabido que, 
a diferencia de otros juicios, la sentencia que 
establece la cuota alimentaria no hace cosa juz-
gada material y que puede ser modificada en los 
casos en que se demuestre que cambiaron las 
circunstancias tenidas en cuenta al establecerla.

La incidentalidad en este caso se refiere a 
la relación que necesariamente tiene este nue-
vo proceso con el juicio de alimentos originario, 
pero a diferencia de los incidentes propiamen-
te dichos, tramitan con posterioridad (y pasado 
un tiempo prudencial) de que haya finalizado 
el proceso principal. El establecimiento del tipo 
de proceso que se debe seguir para modificar 
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la resolución primigenia tiene que ver con una 
opción del legislador ante la especial naturaleza 
mutable de las resoluciones que fijan la cuota 
alimentaria. La incidentalidad garantiza la cone-
xión entre los expedientes y su radicación única 
(siempre que se mantenga el mismo domicilio).

A la vez, con la estructura del proceso inci-
dental se garantiza el derecho de defensa del 
alimentante, manteniendo la brevedad de los 
plazos. Satisfecha la urgencia mediante el juicio 
de alimentos, en la instancia posterior, se amplía 
la facultad de las partes de alegar y probar, sin 
ordinarizar el proceso.

Ocurre en la mayoría de los casos que el in-
cidente, por esta amplitud, lleva mayor trabajo 
que el propio juicio de alimentos. Como se dijo 
antes, se pueden ofrecer testigos, pericias y 
todo tipo de pruebas tendientes a demostrar la 
posición de las partes. Por esta razón entiendo 
que no puede aplicarse el inciso 19 inc. 11 a los 
incidentes de aumento, disminución o copartici-
pación de cuota alimentaria, sino que debe apli-
carse directamente la escala del artículo 14 de 
la ley de honorarios.

El artículo 19 inc. 11 de la ley de honorarios 
implica dos cálculos: primero se deben calcular 
los honorarios del juicio principal en el que se 
aplica la escala del artículo 14 (del 19 al 25% de 
la base arancelaria). Una vez obtenido el monto 
de los honorarios, se aplica la reducción del artí-
culo 19 inc. 11, es decir, del 10 al 20% del monto 
total de honorarios de primera instancia.

Para graficar doy un ejemplo: si en jui-
cio de alimentos se fijó la base arancelaria en 
$248.000,00 y los honorarios del profesional en 
el 22%, tendríamos un monto de $54.560,00. 
Suponiendo que se hubiese tramitado un inci-
dente durante el trámite del principal, por ejem-
plo, la nulidad de una audiencia, para fijar los 
honorarios de este incidente deberíamos tomar 
los $54.560,00 y aplicar la escala del art. 19 inc. 
11 (del 10 al 20%). Aplicando el 20%, los hono-
rarios del incidente alcanzarían a $10.912,00 
($54.560,00 x 20% = $10.912,00).

Esta escala se aplica cuando en un proce-
so principal, han tramitado incidentes ya sea 
dentro del mismo expediente o por cuerda. Por 
ejemplo, en un expediente de daños y perjuicios 

podríamos tener un incidente de nulidad de noti-
ficación y otro de caducidad de instancia. Enton-
ces, al finalizar el expediente principal, una vez 
determinados los honorarios en este, se deben 
calcular los honorarios de los incidentes utilizan-
do esa escala.

En el caso de incidentes de aumento, dismi-
nución o modificación de cuota alimentaria es 
diferente, porque como ya se dijo, el incidente 
si bien tiene relación con el juicio de alimentos, 
es otro expediente. El juicio de alimentos ya ha-
brá terminado con una resolución que estableció 
una cuota, habrá pasado un tiempo considerable 
para que surjan nuevas condiciones que justifi-
quen la modificación de la cuota alimentaria, por 
lo cual el «incidente» es un nuevo juicio y debe 
aplicarse directamente la escala del artículo 14 
para regular los honorarios, tomando como base 
arancelaria, la diferencia entre la cuota original 
(actualizada) y la modificada en el incidente.

La ley nacional recientemente sancionada 
(Ley N.° 27423) reconoce la especialidad de 
este tipo de incidentes. Establece en su artículo 
39 que:

En los juicios de alimentos la base del cálculo de 
los honorarios será el importe correspondiente 
a dos (2) años de la cuota que se fijare judicial-
mente. En los casos de aumento, disminución, 
cesación o coparticipación en los alimentos, se 
tomará como base la diferencia que resulte del 
monto de la sentencia por el término de dos (2) 
años, aplicándose la escala de los incidentes.

Cuando vamos a la escala que se aplica a 
los incidentes (art. 47), nos encontramos con 
márgenes amplios:

Los incidentes y tercerías, ya sea que éstas 
tramiten autónomamente o dentro de un mismo 
juicio o expediente, serán considerados por se-
parado del juicio principal. Los honorarios se re-
gularán entre el ocho por ciento (8%) y el veinti-
cinco por ciento (25%) de lo que correspondiere 
al proceso principal, no pudiendo ser inferiores 
a cinco (5) UMA.

Conforme el artículo 39 lo que se debe tomar 
del art. 47 es la escala y aplicarla a la base aran-
celaria establecida por aquél. Como vemos, en 
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la ley nacional se establece expresamente cómo 
obtener la base arancelaria y además, cuál es la 
escala a aplicar sobre dicha base. Esto le pro-
porciona al juez un margen de apreciación am-
plio para valorar la complejidad, extensión y el 
mérito de la actuación profesional para valorar 
adecuadamente la regulación de honorarios pro-
fesionales en un incidente de aumento, dismi-
nución, cesación o coparticipación alimentaria.

En nuestra ley no se establece cómo obtener 
la base arancelaria para estos casos y tampo-
co se prevé una escala específica que tenga en 
cuenta la particularidad del proceso. Por esa ra-
zón, entiendo que la solución que propongo es 
razonable 

La Competencia en Materia Ambiental
Perspectiva desde el Ministerio Público Fiscal Extrapenal
por Víctor G. Beresovsky*

* Fiscal CCLF y VF N.° 1 de Comandante Andresito. Provincia 
de Misiones.

En materia ambiental hay que escuchar todas las voces y ejercer 
lo que se denomina un juicio de ponderación, buscar equilibrios.

Dr. Ricardo Lorenzetti

El derecho ambiental en su conformación 
normativa nacional, el legislador ha dejado es-
tablecido la competencia judicial, en la Ley Ge-
neral de Ambiente N.° 25675 (en adelante LGA), 
la cual dice en su artículo 7°: «La aplicación de 
esta ley corresponde a los tribunales ordinarios 
según corresponda por el territorio, la materia, o 
las personas. En los casos que el acto, omisión 
o situación generada provoque efectivamente 
degradación o contaminación en recursos am-
bientales interjurisdiccionales, la competencia 
será federal».

Es decir que corresponde a los distintos tri-
bunales ordinarios de cada jurisdicción intervenir 
ante el pedido de tutela ambiental peticionado. 

Deberá entonces pronunciarse el juzgado 
con ambiental o en su caso el que en materia 
civil exista, hasta tanto asuma jurisdicción el 
nuevo fuero creado. 

En ese sentido, hacemos un paréntesis y sa-
ludamos con inocultable emoción, la creación de 
un juzgado y una fiscalía en materia ambiental, 
en la provincia de Misiones, plasmada a través 
de la Ley IV – N.° 97 (www.digestomisiones.gob.
ar) vigente, pero aún no operativa, dado que al 
momento de redactar el presente, el Consejo de 

la Magistratura provincial, se encuentra en eta-
pa de selección de magistrados y funcionarios, 
para cubrir dichos cargos (www.consejomagis-
tratura.jusmisiones.gov.ar).

En nuestra provincia la actividad del MPF ex-
trapenal, se encuentra regulada en los artículos 
110 y 111 de la Ley N.° IV-15 EX 1550 LOPJ

Al momento de su sanción, no existía el de-
sarrollo de una serie de materias que hoy son 
de gran importancia y énfasis, tales como el de-
recho del consumidor o como en el caso de que 
nos ocupa, las cuestiones ambientales.

A pesar del vacío legislativo local, las distin-
tas normativas que se fueron sancionando, aún 
las de fondo, todas marcan el ámbito de aplica-
ción y cuál es la competencia que corresponde 
aplicar en cada asunto.

La CSJN a través de sus fallos ha marcado 
una línea jurisprudencial a la cual las resolucio-
nes de los jueces inferiores se han sujetado en 
obediencia, tal como se refiere a ese elemen-
to en oportunidad de resolver el auto inicial de 
la causa Riachuelo (Mendoza, Beatriz) cuando 
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dice: Desde esta premisa estructural, pues, es 
que el art. 7 de la Ley 25675 prevé la compe-
tencia federal cuando se trata de la degradación 
o contaminación de recursos ambientales juris-
diccionales.

Por último, bueno es remarcar que: en cues-
tión de competencia territorial ambiental, la regla 
es la intervención de la justicia ordinaria y por 
vía de excepción la del orden federal.

Serán los fiscales extrapenales ambientales 
provinciales, quienes llevarán adelante el cam-
bio de paradigma en sus funciones tal como lo 
dicta el art.120 de la C.N. y lo dispone el art.3 de 
la Ley IV-97, en función del señero fallo Lampa-
ter CSJN (1992 - 315-2255) y esperamos que, 
por vía legislativa o reglamentaria, también sean 
incluidos en dichos cambios las demás fiscalías 
civiles pertenecientes al MPF 


